
Triangular recursos del BCE hacia el MEF, utilizando al Banco 
del Pacífico como prestamista.

Reducir el gasto corriente mediante el recorte de gasto en 
nómina por USD 2000 millones, a través de una reducción 
inmediata del 20% de sueldos y salarios de empleados 
públicos.

Sustituir los subsidios a combustibles por subsidios al 
transporte público, generando efectos de carácter 
distributivo, ambiental y eficiente; abriendo el mercado de 
los combustibles al sector privado.

No realizar ajustes al gasto público ni modificaciones a los 
subsidios a los combustibles.

Financiamiento de propuestas y déficit fiscal corregido con:

Desembolsos FMI y otros multilaterales - USD 3000 millones

Renegociación del servicio de la deuda - USD 4800 millones

Deuda interna (IESS) - USD 2000 millones

Deuda interna (banca privada) - USD 4800 millones

Implementación de la cuenta nacional de asistencia 
humanitaria.

Recaudación de recursos por USD 1.418 millones: USD 
901,1 millones provenientes de 1,3 millones de personas 
naturales durante 9 meses, de acuerdo a la tabla de 
contribución humanitaria y el aporte de servidores públicos; 
y, USD 516,9 millones como contribución solidaria de 
personas jurídicas mediante el aporte del 5% sobre el 
resultado mayor entre la utilidad gravable y disponible para 
distribución del año fiscal 2018, siempre que haya sido 
mayor o igual a USD 1 millón.

Reducción permanente posterior al tiempo de contribución 
del 10% de la remuneración mensual de todos los 
funcionarios públicos de la función Ejecutiva y empresas 
públicas cuya remuneración sea mayor o igual a USD 1000.
Eliminación de cualquier asignación a publicidad y 
promoción electoral para el proceso electoral 2021. Se 
expondrán planes de trabajo a través de debates 
obligatorios transmitidos por los medios de comunicación.

Planificación para reducir atrasos con proveedores por USD 
1000 millones a lo largo del año.
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Incremento del presupuesto de salud, principalmente 
destinando recursos a la compra de pruebas, material de 
protección y facilidades de aislamiento de los contagiados. 
Dicho incremento sería posible redistribuyendo presupuestos, 
con una reducción de presupuestos de los demás sectores del 
Estado al mínimo indispensable.

Coordinar acciones con GADs e iniciativas privadas para 
afrontar la crisis sanitaria. 

SALUD

Adquirir la mayor cantidad de pruebas de detección de 
COVID-19 posibles a corto plazo.

Crear el Viceministerio de la Industria y la Tecnología de la 
Salud, el cual lideraría la reconversión industrial, compras 
públicas, investigación científica, permisos, distribución de 
insumos, entre otros.

Realizar estricto control de las actividades de Policía 
Nacional y Fuerzas Armadas, garantizando un irrestricto 
respeto a los derechos fundamentales de las personas.

Solicitar a la comunidad internacional la liberación de 
patentes para la fabricación de fármacos relacionados al 
COVID-19.

Fortalecer el Sistema de Salud Intercultural, con la 
implementación de insumos, medicamentos, instrumentos 
hospitalarios e indumentaria de bioseguridad completa, 
aplicando el enfoque de interculturalidad de cada provincia.

Declarar de utilidad pública el sistema de salud privado, así 
como los servicios mortuorios, crematorios y cementerios, 
mientras dure la emergencia sanitaria.

Socializar las donaciones y adquisiciones de medicamentos, 
insumos e instrumentos para combatir la pandemia, de manera 
que se distribuya de manera equitativa.

Cuarentena general por 30 días adicionales y aumento 
gradual de la actividad económica en los subsiguientes dos 
meses. 

Detección rápida de casos mediante 168.000 pruebas 
mensuales con un costo de USD 150 millones. 

Rastreo, testeo aleatorio, aislamiento inmediato y monitoreo 
de infectados con costo estimado de USD 50 millones.

Compra de insumos para cuidados intensivos con costo de 
USD 150 millones.

Pago de USD 298 millones al sector salud entre 1 de marzo y 
2 de abril.

Despliegue progresivo de USD 760 millones para adquisición 
de equipos médicos y protección, test de detección, 
medicamentos, camas de cuidados intensivos, hospitales 
móviles, respiradores, entre otros.

Priorización del pago de nómina de servidores de la salud.

432 contratos para la emergencia sanitaria en diferentes 
hospitales.
Gasto de USD 58,5 millones en insumos médicos.

Alrededor de USD 21,6 millones en kits de limpieza y 
alimentación, infraestructura y equipamiento.

Prohibición de cancelación de pólizas de seguro de salud 
privadas debido a atrasos en los pagos de hasta 60 días 
adicionales a los que se establezcan en los contratos.

El IESS extenderá la cobertura en prestaciones de salud en 
60 días a aquellos afiliados que hayan quedado cesantes por 
pérdida de trabajo en ese período.
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Creación de un bono de contingencia de USD 60 a 400.000 
familias en los meses de abril y mayo.
Reactivación de 130.000 tiendas de barrio.
Suspensión de procesos administrativos.
Diferimiento sin recargos de agua y luz, además de la 
prohibición del corte de servicios por falta de pago

Aplazar hasta el mes de junio del 2020 la declaración y pago 
de impuestos para personas naturales y MIPYMES, sin 
recargos, multas o intereses.

Establecer un impuesto del 1% a las personas cuyo patrimonio 
sea igual o mayor a un millón de dólares para destinarlo a los 
sectores de salud, protección social y garantía de empleo.
Anticipar el pago del impuesto a la renta del año 2019 de las 
grandes empresas y ampliar el plazo de pago para las 
MIPYMES, siempre y cuando paguen las utilidades a sus 
trabajadores.

Revisión del crédito tributario para evitar la utilización de 
facturas falsas que generan defraudación fiscal.

Exigir a las grandes empresas el pago inmediato de todas sus 
deudas por concepto de impuestos al Estado.

Establecer un IVA diferenciado apra estimular el consumo.

Implementar medidas tributarias de corte progresivo, 
redistribuyendo recursos a los sectores más necesitados.

Diferir el pago de tributos y utilidades a 12 meses a partir de 
la finalización del estado de excepción. Incluye el pago del 
IVA (marzo - mayo), Impuesto a la Renta 2019 y reparto de 
utilidades 2019.

Gravar con un impuesto único a las utilidades brutas de los 
principales grupos económicos, en especial a bancos, grandes 
cadenas comerciales, empresas de telecomunicaciones, 
petroleras y mineras, para destinar los recursos a un fondo de 
emergencia nacional.
Obligar a las grandes empresas al pago inmediato del impuesto 
a la renta 2019 y de utilidades a sus trabajadores del ejercicio 
2019, otorgando una ampliación del pago a las empresas de 
menor tamaño.

Destinar transferencias monetarias directas a familias más 
vulnerables de un salario mínimo para aquellos que no se 
encuentran afiliados a la seguridad social, pero se encuentran 
en edad de trabajar, y el 60% de su salario reportado, (o un 
salario mínimo, lo que sea mayor) a quienes sí se encuentran 
afiliados, y deberán mantenerse durante el tiempo que dure la 
crisis sanitaria.

Prohibir que se expulse a las familias de sus viviendas por falta 
de pago durante el tiempo que dure la emergencia, incluyendo 
el arriendo de pequeños comerciantes y locales comerciales de 
MIPYMES. Prorrogar el pago de arriendos y diferirlo una vez 
culminada la emergencia por al menos un año.

Decretar a las grandes empresas el pago de utilidades del 2019 
a sus trabajadores para incentivar el consumo.
Garantizar la provisión y la no suspensión por falta de pago, 
de todos los servicios básicos.
Subvencionar canastas alimenticias a los hogares más 
vulnerables.

Garantizar las necesidades básicas de alimentación de las 
personas más vulnerables.
Establecer un ingreso básico más allá del BDH, permitiendo 
aportación voluntaria al IESS, salario por microemprendimiento 
y autoempleo, financiado por un "impuesto de solidaridad".
Mecanismos de redistribución de recursos desde los sectores 
que tienen un empleo adecuado estable a los que no lo tienen, 
de manera temporal.

Subvencionar con canastas de alimentos a los hogares que 
tienen como principal actividad el trabajo autónomo.
Impedir el desahucio de las familias durante el tiempo que dure 
la emergencia sanitaria, así como la extensión del plazo de 
arriendos de locales comerciales.

Incrementar el BDH y BDH variable a USD 240, incluyendo a 
100.000 familias más por 6 meses, con un costo de USD 600 
millones.

Reservar USD 150 millones para abastecimiento de alimentos, 
agua potable y gas a familias excluidas de otras propuestas.

Extensión de la cobertura del bono de contingencia de USD 
60 financiado con la cuenta nacional de asistencia 
humanitaria.
Implementación del acuerdo entre las partes como norma para 
los aspectos relevantes para el funcionamiento de la 
economía, considerando garantías para que los más débiles 
no salgan perjudicados.
Régimen de liquidación temporal para empresas que decidan 
cerrar.
Suspensión de desahucio a arrendatarios de viviendas durante 
el tiempo de confinamiento y hasta 60 días después de su 
conclusión, siempre y cuando se cancele al menos el 20% del 
valor pendiente.
Entrega de ayudas mediante compensaciones monetarias o no 
monetarias a instituciones educativas que hubieran acordado 
una rebaja de pensiones de al menos 20% en relación a las 
del mes de marzo de 2020, en segmentos más vulnerables.
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TRIBUTARIA
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Zurda, Contra Kultura, ER, JSE
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la emergencia)

MITIGACIÓN DE IMPACTO SOCIAL

Gobierno Nacional
 (decisiones tomadas ante 

la emergencia)

Gobierno Nacional 
(propuestas por ser aprobadas en el 

poder Legislativo ante la emergencia)Instituto de Investigaciones 
Económicas UCE - Quito

Cámara de la Pequeña y Mediana 
Empresa de Pichincha

Posterior a la crisis, eliminar gradualmente el ISD, reducir el 
impuesto a la renta corporativo e incrementar el IVA.

Grupo de 11 economistas (Vicente 
Albornoz, Alberto Dahik, Patricio León, 
César Robalino, Jaime Carrera, Augusto 
de la Torre, Abelardo Pachano, Walter 
Spurrier, Simón Cueva, José Hidalgo 

Pallares, Mauricio Pozo)

Diferimiento del plazo para el pago de impuestos.

Diferimiento de impuestos por 6 meses a pequeñas y medianas 
empresas.

Consejo de Cámaras y
Asociaciones de la Producción

Manifiesto: La Raíz, Desborde, CEDES, 
Observatorio de la Dolarización, Bulla 

Zurda, Contra Kultura, ER, JSE

Implementar el bono de protección familiar equivalente a un 
salario básico (USD 400), ampliando su rango al total de 
personas que son parte del sector subempleado en el país, que 
supera el 17%.
Crear un fondo de emergencia para la compra de alimentos al 
sector indígena - campesino, y así, garantizar el abastecimiento 
en las ciudades, centros poblados provinciales, cantonales y 
parroquiales, evitando la especulación de precios.
Fortalecer la economía popular, campesina y 
comunitaria, mediante el control del correcto funcionamiento del 
comercio, regulando los mercados y sus agentes.
Donar 3 meses de sueldo de los asambleístas y reducir 50% del 
salario del nivel jerárquico superior del sector público.

Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador - CONAIE

Observatorio de Políticas Económicas
y Sociales - Guayaquil
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Suspender los pagos de deuda externa y declarar como ilegítimo al 
acuerdo con el FMI.

Disponer y redireccionar recursos destinados a pagos en el 
extranjero de otros sectores para hacer frente a la emergencia 
sanitaria y a la crisis económica nacional.

Solicitar a la comunidad internacional un jubileo de la deuda 
externa de las economías emergentes.

Adherirse a la solicitud al FMI de emitir USD 3 billones de derechos 
especiales de giro DEGs para enfrentar la crisis sanitaria mundial.

Reestructurar y renegociar la deuda pública para evitar default, 
específicamente las obligaciones externas, minimizando los 
castigos financieros y el costo de financiamiento externo.

Impulsar la emisión masiva de Derechos Especiales de Giro por 
parte del FMI, brindando asignaciones emergentes a países en 
vías de desarrollo.

Impulsar la condonación, reprogramación o suspensión del pago de 
deuda externa a través de la Asamblea Nacional.

Ahorro con los tenedores de bonos por USD 811 millones 
producto de renegociar la deuda.

Acceso a USD 3000 que llegarán entre abril y mayo desde el 
FMI, China, Banco Mundial, BID y CAF.

Inicio de renegociación de la deuda externa.
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Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador - CONAIE

Establecer un mecanismo que haga obligatorio para bancos 
públicos y grandes bancos privados el aplazamiento hasta por 90 
días del cobro de deudas en tarjetas de crédito, créditos 
personales, microcréditos e hipotecarios sin multas, recargos y, 
sobre todo, intereses.

Permitir que el BCE financie el fondo de emergencia nacional a 
través de inversión en títulos del ente rector de las finanzas públicas.
Otorgar un período de gracia de al menos 3 meses a todos los 
deudores del BIESS en préstamos hipotecarios y quirografarios.

Garantizar créditos de consumo para las personas naturales con 
tasas preferenciales.

Bajar tasas de interés, reducir tarifas financieras (en especial 
de transacciones electrónicas), abrir nuevas líneas de crédito 
contingente y declarar un plazo de gracia en que se 
suspendan temporalmente las obligaciones de pago y la 
generación de intereses de créditos productivos, hipotecarios 
y de consumo, vigentes.

Diseñar, en coordinación con bancos y cooperativas, medidas 
que alivien las obligaciones, permitan evitar un deterioro 
generalizado de la cartera y contribuyan a sostener la frágil 
economía ecuatoriana.

Condonación desde la banca pública y privada de intereses 
gravados en los días de emergencia en todas las operaciones de 
crédito.

Reprogramación de pagos de capital después de emergencia.

Orientación de por lo menos el 50% de créditos al fomento de la 
producción, la industria, la innovación, el emprendimiento y las 
PYMES, definiendo las tasas de interés en correspondencia con los 
mercados que operan en dólares en el mundo.

Fortalecimiento de las líneas de crédito de BanEcuador y CFN a 
las PYMES.
Habilitar operaciones de crédito y factoring en la banca.

Buscar argumentos legales y constitucionales para reactivar el 
mecanismo de financiamiento del BCE para el sector público.

Crear encajes diferenciados a los bancos y cooperativas, con 
el propósito de incrementar el crédito al consumo y a los 
emprendedores.

Disminuir en 7 puntos porcentuales las tasas de interés de 
todos los segmentos de microcrédito.

Reducir la tasas de interés de consumo en 5 puntos 
porcentuales.
Comprar la cartera productiva por parte de la banca pública, 
incluido el BCE, a los bancos y cooperativas que deseen 
otorgar microcréditos.

Otorgar un período de gracia a deudores del BIESS en 
préstamos hipotecarios y quirografarios.

Aplazar el pago de créditos al sector financiero privado sin la 
generación de interés o recargo.

Otorgar una moratoria en el pago de los créditos con la banca 
pública y privada, cooperativas y otras instituciones financieras 
durante 12 meses.

Regulación del refinanciamiento de crédito.

Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador - CONAIE

Cámara de la Pequeña y 
Mediana Empresa de Pichincha
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Generar mecanismos para el control de la subfacturación de las 
importaciones mediante un control tecnológico en las aduanas.

Implementar un mecanismo temporal de compensación para 
el sector externo, similar al "timbre cambiario", limitando las 
importaciones e incentivando las exportaciones en base al 
flujo de divisas. Se debe presentar a OMC y CAN como una 
medida temporal para no ser percibida como una violación 
de los acuerdos.

Exceptuar de cuotas y aranceles a insumos intermedios y 
bienes de capital esenciales para enfrentar la emergencia 
sanitaria y sostener la capacidad productiva del país.

Crear un "fondo de compensación cambiaria entre privados" 
con un recargo temporal a las importaciones del sector 
privado que no se utilicen en los procesos locales de 
producción y se destine, mediante fideicomiso, a compensar 
en igual magnitud a las exportaciones no minerales del 
sector privado.

Reducción de los aranceles a bienes necesarios para la 
producción nacional después de la crisis.

Reducir las importaciones de alimentos a 0 de forma indefinida, 
promocionando y fortaleciendo la producción ecuatoriana.

Implementar una estrategia para eliminar la subfacturación y 
sobrefacturación de importaciones y exportaciones, así como 
la mitigación del contrabando.

Suspensión de importaciones a excepción de las requeridas 
para la emergencia sanitaria, eliminando el ISD para las 
mismas.

Moratoria para el pago de aranceles de las importaciones en 
tránsito.

Ampliación del crédito a 90 días para el pago de tributos al 
comercio exterior.

Eliminación de aranceles para insumos médicos.

Agilización del proceso de desaduanización.

Restringir temporalmente la salida de dinero al exterior. Esto puede 
ser a través de un aumento en el ISD, la aplicación de salvaguardas 
a bienes suntuarios, o directamente a través de impedir cualquier 
transferencia al exterior que no se haga por medio del BCE.

Devolver el manejo del dinero electrónico al BCE.

Decretar la repatriación de capitales nacionales en el exterior 
(paraísos fiscales).

Impulsar los instrumentos de liquidez de corto plazo de la banca 
central (ventanilla de redescuento, operaciones de reporto, y 
operaciones de mercado abierto), mientras dure la crisis y bajo 
un mecanismo de transparencia y control político y social.

Crear una corporación de naturaleza mixta (público - privado) 
para desarrollar instrumentos de liquidez y efectuar transferen-
cias monetarias en efectivo, con el objetivo de atender 
necesidades esenciales de salud y alimentación por medio de 
pago electrónico accesible para no bancarizados (plataforma 
USD).

Gestionar las reservas internacionales en función de las 
necesidades sociales, restringiendo la salida de divisas, 
especialmente para la importación de bienes suntuarios.
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COMERCIO EXTERIOR
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FUENTES

Prohibir despidos y garantizar el pago de salarios sin perjuicio de 
la disminución de la jornada de trabajo tanto en el sector público 
como privado.

Garantizar la disponibilidad de recursos al Seguro Social para 
que las y los ciudadanos tengan la posibilidad de acogerse a un 
“seguro de desempleo”.

Implementar una serie de mecanismos de apoyo financiero 
al sector productivo, en cuanto al aplazamiento del pago de 
impuestos de personas naturales y jurídicas, subsidios y 
acceso a financiamiento a tasa de interés de 0% y con 
debidos periodos de gracia para pago de obligaciones 
patronales y así sostener el empleo, y mantener la 
capacidad productiva.

Implementar una normativa para que empleadores y 
empleados lleguen a acuerdos que eviten la destrucción de 
empleos, proporcionando instrumentos de mediación y 
arbitraje en caso de ser solicitados.

Diferir el pago de aportes a la Seguridad Social durante seis 
meses.

Gestionar la emisión de normas que permitan: contar con una 
figura similar a ""Licencia sin remuneración"" por calamidad 
pública, o figuras que permitan la preservación del empleo 
con base en el acuerdo entre las partes; y, prever nuevas 
formas de contratación acordadas entre las partes. 

Para las personas jurídicas, extender el diferimiento por 90 
días de las obligaciones con el Seguro Social de los meses de 
marzo, abril y mayo de 2020.

Prohibir cualquier tipo de despidos, mantener el pago de 
salarios sin perjuicio de la disminución de la jornada de 
trabajo ni recurrir a vacaciones forzadas.

Rechazar los despidos masivos y la precarización laboral en 
el sector público y privado.

Subsidiar hasta el 80% de la nómina que ganen menos de USD 
1500 al mes de micro y pequeñas empresas por los 30 días de 
cuarentena, por un valor de USD 500 millones.

Creación de dos fondos de garantía destinados a financiar 
nómina de micro y  pequeñas empresas y capital de trabajo de 
empresas medianas y grandes, totalizando USD 3500 millones 
entre ambos fondos.

Crear un seguro de cesantía emergente otorgando a los 
beneficiarios 60% de su último salario por tres meses, con un 
costo de USD 300 millones.

Otorgar préstamos quirografarios solidarios por un valor de 
USD 1000 para familiares de los afiliados bajo ciertas 
condiciones, con un costo de USD 100 millones.

Creación de línea de crédito de CFN a largo plazo con tasas que 
no superen el 2% para sostener empleos, con aporte inicial de 
USD 500 millones de la contribución de las empresas.

Reducción de salario neto como consecuencia de la 
implementación de la tabla de contribución humanitaria y el 10% 
de aportación de empleados públicos cuyo salario supere los USD 
1000.

Reformas laborales para incentivar el acuerdo entre las partes, 
jornada reducida y contratos emergentes.

Créditos y garantías mediante financiamiento externo y diversos 
mecanismos para oxigenar el empleo.

Implementación del teletrabajo.

Diferimiento del pago del aporte patronal de las micro y pequeñas 
empresas por 4 meses (marzo, abril, mayo y junio) sin generar 
intereses, multas o responsabilidad patronal.

Acuerdos para vacaciones y pago de salarios.
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Manifiesto: La Raíz, Desborde, CEDES, 
Observatorio de la Dolarización, Bulla 

Zurda, Contra Kultura, ER, JSE

Gobierno Nacional
 (decisiones tomadas ante 

la emergencia)

Cámara de la Pequeña y 
Mediana Empresa de Pichincha

Grupo de 11 economistas (Vicente 
Albornoz, Alberto Dahik, Patricio León, 
César Robalino, Jaime Carrera, Augusto 
de la Torre, Abelardo Pachano, Walter 
Spurrier, Simón Cueva, José Hidalgo 

Pallares, Mauricio Pozo)

Consejo de Cámaras y
Asociaciones de la Producción
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Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador - CONAIE

Gobierno Nacional 
(propuestas por ser aprobadas en el 

poder Legislativo ante la emergencia)

Observatorio de Políticas Económicas
y Sociales - Guayaquil

Boletín de coyuntura 2020 - 01
http://iie-puce.com/wp-content/uploads/2020/04/B
OLETIN-202001-COVID-final.pdf

Manifiesto: Medidas económicas propuestas ante el 
estado de excepción y crisis sanitaria en Ecuador
http://cdes.org.ec/web/manifiesto-medidas-economi
cas-propuestas-ante-el-estado-de-excepcion-y-crisis-san
itaria-en-ecuador/

Propuestas y alternativas para el manejo de la 
emergencia económica nacional
https://drive.google.com/file/d/1vJG4ulwzqIZb-BcR
h0MjURE1mHXchWNG/view?fbclid=IwAR2K2jviSlNi
soHoOi4WTXq4ZbwsuVFFoBgqp828DM2eDeKHEK
We4i8F8hM

Resoluciones del Consejo Político CONAIE
https://drive.google.com/file/d/1qJlFMW7dGVID2T
XBaPQIKhgzsgPMgylY/view
https://conaie.org/2020/04/07/resoluciones-consej
o-politico-de-la-conaie/

Batería de medidas divulgada a través de redes 
sociales:
https://twitter.com/VicenteAlbornoz/status/1239598
217723088902?ref_src=twsrc%5Etfw%7Ctwcamp%
5Etweetembed%7Ctwterm%5E12395982177230889
02&ref_url=http%3A%2F%2Fwww.elcomercio.com%
2Factualidad%2Feconomistas-propuesta-medidas-eco
nomicas-coronavirus.html

Carta oficial dirigida al Presidente de la República, 
20 de marzo de 2020.
https://www.capeipi.org.ec/index.php/noticias/notic
ias-archivadas/972-capeipi-pide-al-presidente-moreno
-medidas-urgentes-que-impidan-quiebra-de-la-industria
-ecuatoriana

Consejo de Cámaras y Asociaciones de la 
Producción a través de redes sociales: 
https://www.facebook.com/consejocamaras/posts/3
702207129852060

Aplanar la Curva del COVID-19
Una propuesta para hacer viable una cuarentena 
absoluta en el Ecuador

Proyecto de Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 
para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del 
COVID-19.
Visión estratégica: Resistencia, Reactivación y 
Recuperación. Ecuador frente al COVID-19.
https://www.planv.com.ec/sites/default/files/20041
0_ecuador_frente_al_covid_vf_0.pdf
Anuncio complementario - Ministerio de Economía y 
Finanzas
Boletín de prensa No. 36 - Ministerio de Inclusión 
Económica y Social
https://www.inclusion.gob.ec/gobierno-nacional-entr
egara-bono-de-contingencia-a-400-mil-familias-por-la-e
mergencia-sanitaria/

www.grupofaro.org @GrupoFARO grupo.faro

Instituto de Investigaciones 
Económicas UCE - Quito

Instituto de Investigaciones
 Económicas  PUCE - Quito

RECOPILACIÓN DE PROPUESTAS FRENTE A LA CRISIS POR COVID - 19


